
APLICACIÓN
PUBLICACIONES

NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN.

EDITOR.

CONTACTO.

PAÍS/ CIUDAD.

DIRECCIÓN.

TELÉFONO/ FAX.

PÁGINA DE INTERNET

E-MAIL.

FAVOR DE ESCRIBIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LETRA DE MOLDE.

NOTA: Los booth de publicaciones tienen que tener en todo momento, durante la feria, 
personal atendiéndolos, de no ser así, Zona México Arte Contemporáneo retirará el espacio 
y no permitirá la entrada de la publicación en la siguiente edición de la feria.  

INFORMACIÓN
GENERAL



ESQUEMAS DE PARTICIPACIÓN E INTERCAMBIO
Las Publicaciones participantes dentro de  la feria serán seleccionadas por un 
comité de selección.

Para su participación en Zona México Arte Contemporáneo puede elegir una 
de las siguientes opciones:

1. Participación con stand de 4m 
Condiciones: Intercambio por 2 anuncios de página completa a color en su 
publicación.

2. Participación con stand de 4m y página completa a color en el catalogo 
Zona México Arte Contemporáneo.
Condiciones: Intercambio por 3 anuncios de página completa a color en su 
publicación.

3. Participación con stand de 4m y desplegado de 2 páginas completas a color 
en el catálogo Zona México Arte Contemporáneo.
Condiciones: Intercambio por 4 anuncios de página completa a color o 2 
desplegados dobles a color en su publicación.

4. Participación en joint booth (participación en booth compartido con otras 
revistas, espacio operado por Zona México Arte Contemporáneo)
Condiciones: Intercambio por 1 anuncio de página completa a color en su 
publicación.

  Opción 1
  Opción 2
  Opción 3
  Opción 4

ACLARACIONES.
Zona México Arte Contemporáneo tendrá  publicado en zonamaco.com una 
serie de anuncios para hacer download desde su ordenador. Si requiere algún 
otro formato de anuncio o con especificaciones distintas a las que se 
encuentran en el sitio web. Favor de contactar a Lily Rodriguez al 
lilyrdz@cadena-asociados.com y zonamaco2010@gmail.com solicitarle las 
modificaciones pertinentes a: (52.81) 8192. 2261 y 8192.2262



ESPECIFICACIONES.

DIMENCIONES. Base x Altura
CON REBASE:
19 x 22.5 cm
SIN REBASE:
18 X 21.5 cm

MODO DE ENVÍO.
Se recibirán los anuncios ÚNICAMENTE vía Internet en los formatos 
especificados a continuación:
EPS / TIFF / JPG / todos a 300 dpis de resolución en modo CMYK

÷ INFORMES: info@zonamaco.com

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO.

FECHA LÍMITE DE ENTREGA.

CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL MANDAR EL ANUNCIO.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.



CONTRATO.
CLÁUSULAS
Condiciones de participación

PRIMERA.- General.
Zona México Arte Contemporáneo 2011 es un evento organizado por Cultura y 
Arte Contemporáneo Zeta S.A. de C.V., que se llevará a cabo en Centro 
Banamex.
A continuación se enumeran los términos y condiciones para los expositores 
participantes. Zona México Arte Contemporáneo se reserva los derechos en 
cualquier momento de emitir otras reglas y condiciones de participación.

SEGUNDA.- Fechas y horarios.
Las fechas de exhibición serán del 6 al 10 de Abril del 2011 de acuerdo con los 
siguientes horarios:

Miércoles 6 de abril, 2011
1:00 PM a 5:00 PM   Prensa e invitados especiales
5:00 PM a 10:00 PM Público en general

Jueves 7 de abril, 2011
1:00 PM a 9:00 PM

Viernes 8 de abril, 2011
1:00 PM a 9:00 PM

Sábado 9 de abril,2011
1:00 PM a 9:00 PM

Domingo 10 de abril, 2011
12:00 PM a 8:00 PM

TERCERA.- Ubicación.
El lugar destinado para llevar a cabo el evento es Centro Banamex, que se 
encuentra ubicado en Av. Conscripto 311, Col. Lomas de Sotelo, Del. Miguel 
Hidalgo CP 11200 México DF.

CUARTA.- Artículos en exhibición.
Los artículos u objetos a ser exhibidos durante el evento son los siguientes:
* Pinturas, dibujos, esculturas, video y multimedia
* Gráficos y múltiples
* Fotografía
* Libros de arte, periódicos y diarios
* Instalaciones



QUINTA.- Admisión a la exhibición.
Todas la galerías o expositores participantes deberán presentar la solicitud de 
admisión que se contempla en el presente contrato. Todas las solicitudes 
serán revisadas y aprobadas por un comité de selección, el cual será el único 
órgano encargado de autorizar o desechar las solicitudes conforme a los 
criterios de selección.
El expositor es responsable de que toda la información en su solicitud sea 
correcta y que todos los trabajos participantes sean auténticos. 
Zona México Arte Contemporáneo se reserva en todo momento el derecho de 
cancelar cualquier solicitud previamente aceptada, en caso de confirmar que 
la información proporcionada es falsa o si el expositor no cumple estas 
condiciones. El expositor es responsable de la indemnización y no existirá 
responsabilidad alguna por parte de Zona México Arte Contemporáneo por la 
pérdida o daño incurrido que resulte de la violación de estas condiciones. 
Zona México Arte Contemporáneo tendrá en todo momento el derecho de 
requerir al expositor o galerista detalles completos sobre cada una de las 
propuestas de expositores. Así mismo, Zona México Arte Contemporáneo se 
reserva el derecho de cancelar la exposición si no cumpliera las condiciones 
requeridas y en caso de ser necesario los objetos serán retirados de la 
exposición y los gastos que se originen por concepto de traslado e instalación 
y desmontaje correran por cuenta del expositor.

SEXTA.- Asignación de espacio.
El espacio del stand para la exhibición de cada una de las galerías o exposito-
res será asignado por Zona México Arte Contemporáneo conforme a las 
características de tamaño, carácter de las piezas y forma de exhibición de 
cada una de estas piezas. Zona México Arte Contemporáneo se sujetará en 
todo momento a las disposiciones que le sean marcadas por Centro Banamex 
respecto a los espacios, pasillos, salidas de emergencia, etc.

SÉPTIMA.- Coexpositores.
El expositor no podrá ceder de forma parcial o total el espacio asignado, a 
persona alguna distinta a las especificadas en la presente forma de suscrip-
ción, así como enajenar artículos diversos a los especificados. En caso de 
incumplimiento, el expositor se hará acreedor a una sanción equivalente al 
pago por concepto de la renta del stand.

OCTAVA.- Seguro y deslinde de responsabilidades.
Cada expositor asumirá el riesgo de cualquier daño o pérdida de sus artículos 
por lo que deberá obtener un seguro de cobertura amplia durante la exposi-
ción. Cada expositor deberá entregar a Zona México Arte Contemporáneo un 
certificado de la aseguradora, de lo contrario Zona México Arte 
Contemporáneo, NO SE HARÁ RESPONSABLE EN CASO DE CUALQUIER 
DAÑO O ROBO.



NOVENA.- Seguridad
Zona México Arte Contemporáneo proveerá un servicio de seguridad de 24 
hrs. durante los días de la exposición. El servicio comenzará desde el primer 
día de montaje hasta el desmontaje, sin embargo no será responsable del 
robo de cualquier artículo, ya sea de cómputo, de video u objetos personales.

DÉCIMA .- Servicios eléctricos.
Zona México Arte Contemporáneo proveerá conforme a las instalaciones de 
Centro Banamex la iluminación, pero no se hará responsable por ninguna 
pérdida o daño en el caso de que se interrumpan estos servicios. Ningún 
expositor tiene permiso de instalar sus propios servicios eléctricos.

DÉCIMO PRIMERA.- Mantenimiento.
Zona México Arte Contemporáneo es responsable ante Centro Banamex de 
mantener limpias solamente las áreas comunes de la exposición, por lo que 
cada expositor será responsable del cuidado y limpieza del stand. Todos los 
objetos para colgar deberán ser removidos de la pared cuando se deshabilite 
el stand. Así mismo, Centro Banamex contará con un servicio de limpieza con 
costo adicional para quienes lo requieran.

DÉCIMA SEGUNDA.- Datos adicionales.
Zona México Arte Contemporáneo tendrá la facultad de posponer, acortar o 
extender la exposición sin obligación o responsabilidad hacia el expositor. 
Zona México Arte Contemporáneo se reserva el derecho de expulsar de la 
exposición a cualquier expositor que viole las reglas aquí establecidas y 
señaladas. Cada uno de los expositores o galeristas serán responsables del 
costo total de la renta del stand y cualquier otro cargo adicional que se 
generen durante el evento.

DÉCIMA TERCERA.- Jurisdicción
Las partes acuerdan que para el caso en que surgiera cualquier controversia, 
a someterse a la jurisdicción exclusiva de la Ciudad de México Distrito 
Federal. Así mismo, renuncian a cualquier otro fuero por razón que sus 
domicilios o nacionalidades le correspondan.

Los términos y condiciones de la exposición resultarán de un acuerdo final y 
exclusivo entre Zona México Arte Contemporáneo y el expositor.

Julio, 2010

Zélika García Ortiz
Cultura y Arte Contemporáneo Zeta S.A. de C.V.


